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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Referencia: MAC/CAC/EMA/ARM

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos del procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad.

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 210/2021 de “SUMINISTROS DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE LAS LICENCIAS DE PRODUCTOS DE SOFTWARE AG.”.

Ø Valor Estimado del contrato: 676.185,20 Euros, IVA excluido.

El presupuesto base de licitación se ha calculado a través de los precios de mercado del 
fabricante del software, la empresa Software AG España, S.A, único autorizado para la 
ejecución del contrato.

Ø Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato
en lotes ya que se trata de un procedimiento negociado por exclusividad donde se invita a 
la empresa Software AG España, S.A, fabricante del software y único autorizado para 
ejecutar el contrato.

Ø Razón del plazo de duración establecido: 3 años a contar desde el fin de vigencia del 
contrato de soporte y mantenimiento de licencias vigente, por tanto, será para el periodo 
comprendido entre el 01/01/2022 hasta el 31/12/2024.

Se pretende garantizar 3 años ineludibles de renovaciones del software objeto del contrato 
necesario para el Sistema Comercial del Canal, GRECO.

Ø Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará a la oferta 
presentada por el único licitador invitado al procedimiento, una vez efectuada la  
negociación indicada en el apartado 10.13 del Anexo I del PCAP, siempre que no supere el 
valor estimado del contrato, cumpla con todos los requisitos solicitados en los Pliegos y sea 
aceptada por Canal de Isabel II, S.A.

Ø Causa del procedimiento negociado: negociado sin publicidad por razones de exclusividad
en virtud de lo establecido en el artículo 85.1.c) del Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero, 
de medidas urgentes, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 
litigios fiscales.

El Sistema Comercial del Canal, llamado GRECO, es uno de los sistemas principales y más 
críticos de Canal de Isabel II, S.A. Este sistema se basa en un complejo conjunto de programas 
desarrollados sobre la plataforma de productos de la empresa Software AG, como son:

• ADABAS (Gestor base de Datos)
• NATURAL (Programas de ejecución B.D.)
• ENTIRE-X (Conector)

El mantenimiento de la plataforma base de GRECO sobre productos de Software AG es 
imprescindible por el alto grado de acoplamiento o dependencia de los más de 10.000 
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programas actuales con el lenguaje NATURAL y la base de datos ADABAS de este fabricante 
que, por otro lado, asegura el rendimiento transaccional necesario y posibilita el acceso a 
los datos históricos. 

La contratación de la renovación y soporte de las licencias de las máquinas que dan soporte 
a Greco por una duración de 3 años, hasta el 31 de diciembre de 2024, permite garantizar 
el mantenimiento de la plataforma antes de la sustitución de GRECO por el nuevo sistema 
comercial YARA y durante el periodo de tiempo en que tendrán que convivir ambos 
sistemas.

La empresa Software AG España, S.A es el único proveedor en el territorio español capaz de 
ofrecer la cartera completa de los productos de Software AG de la misma fuente, es decir, 
licencias, servicios de mantenimiento y servicios, tal y como consta en el certificado que se 
adjunta en Anexo I al INI.

2.   Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SUMINISTROS DE 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS LICENCIAS DE PRODUCTOS DE SOFTWARE AG.” se acompañan 

para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.

2) Pliego de Prescripciones Técnicas

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

· Valor estimado: 676.185,20 euros, IVA excluido. 

· Plazos: tres (3) años.

·   Supuesto del procedimiento: Procedimiento negociado por razones de exclusividad en virtud 

de lo establecido en el artículo 85.1.c) del Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero, de 

medidas urgentes, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 

directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 

sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales.

· Servicio que promueve el contrato: Área de Planificación, Control y Seguridad.

Empresa a invitar: SOFTWARE AG ESPAÑA, S.A

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:

Secretaria General Técnica                              Consejero Delegado

Firmado por MIGUEL ÁNGEL CASANUEVA RODRÍGUEZ (R:
A86488087) el día 29/11/2021

Firmado por Mª Carmen
Tejera Gimeno el día
20/12/21 12:46
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